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 BASES ESPECÍFICAS AYUDA POR GASTOS DE ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO  

 
 
Artículo 1.- Objeto de la ayuda. 
 
Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los 
gastos derivados de la adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple. 
 
Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayudas exclusivamente al 
personal municipal. 
 
Artículo 2.- Cuantía de la ayuda. 
 
El crédito global destinado para el año 2020 a esta ayuda es de 5.000 €, y la cuantía 
máxima por beneficiario será de 500 €.   
 
En el supuesto de que la suma de todas las solicitudes anuales exceda del crédito 
previsto, la Comisión Técnica de Acción Social estudiará la forma de reparto. 
 
 
Artículo 3.- Documentación. 
 
Se acompañarán a la solicitud los justificantes válidos en derecho de los gastos 
generados, que deberán estar directamente relacionados con los gastos objeto de esta 
ayuda.  
 
En el caso de adopción, se deberá acreditar, por cualquier medio válido en derecho, la 
situación de adopción. 
 
Artículo 4.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 
Esta ayuda se puede solicitar en el plazo del 2 de marzo de 2020 al 1 de abril de 2020, 
para aquellas adopciones o acogimientos que se produzcan entre el día 1 de marzo de 
2019 y el 1 de marzo de 2020, en los términos del artículo 3.3.3 de las bases generales. 


